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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE

147 MADRID

Sección Vigésima Cuarta

EDICTO

Don Manuel Elola Somoza, secretario judicial de la Sección Vigésima Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número 319 de 2010 seguido por el recur-
so de apelación de doña Carolina Alejos Torralba, contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de primera instancia número 2 de San Lorenzo de El Escorial en proceso de nulidad
matrimonial número 530 de 2008, siendo la parte apelada de dicho recurso don Jhon
Jayver Hernández Arboleda, se ha dictado la siguiente resolución, que en su parte bastan-
te, copiada, dice así:

Sentencia número 850

Magistrados don Francisco Javier Correas González, don Ángel Sánchez Franco y
doña Rosario Hernández Hernández.—En Madrid, a 14 de julio de 2010.

Visto y oídos en grado de apelación por la Sección Vigesima Cuarta de esta Audien-
cia Provincial de Madrid los autos de nulidad matrimonial número 530 de 2008, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia número 2 de San Lorenzo de El Escorial.

De una, como apelante, doña Carolina Alejos Torralba, representada por la procuradora.
Y de otra, como apelado, don Jhon Jayver Hernández Arboleda, representado por la

procuradora.
Visto, siendo magistrada ponente la ilustrísima señora doña Rosario Hernández

Hernández.

Fallamos

Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por doña Carolina Alejos To-
rralba, contra la sentencia de 28 de octubre de 2009, del Juzgado de primera instancia nú-
mero 2 de San Lorenzo de El Escorial, en autos de nulidad matrimonial número 530
de 2008, seguidos con don Jhon Jayver Hernández Arboleda, debemos confirmar y confir-
mamos la expresada resolución; todo ello sin condenar a ninguno de los litigantes, al pago
de las costas de la alzada.

Notifíquese la presente resolución, haciendo saber a las partes que contra la misma pue-
de interponerse recurso de casación o extraordinario por infracción procesal de concurrir los
presupuestos establecidos en el artículo 466 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para ante el Tribunal Supremo en el plazo de cinco días siguientes al de la notificación.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación literal al rollo de la Sala,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la parte apelada don Jhon Jayver Hernández Arboleda,
en desconocido paradero, y su publicación edictal, expido el presente.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(02/712/11)
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